
Sabado 7 de Mayo de 1870, 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Nitm. 476.
tnse

irlicalo de oficio. denos convenientes para que desapa-¡ «Dispuesto en el decreto do S. A. 
rezcan cuanto antes los descubiertos ■ de ayer que se proceda inmediatamente

Núm. 1477.

60BIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

que resultan contra las corporaciones á formar el escalafón del cuerpo de 
municipales por el impuesto personal j empleados de Aduanas, que se crea 
del afio económico próximo pasado y i con la misma fecha y cuya organización 
del corriente. Deseoso el gobierno de ha de ajustarse al reglamento aproba
S. A el Regente del Reino de dar á | do en virtud de aquel decreto, esta Di- 
los Ayuntamientos las mayores facilida-1 rcccion general lo participa á V. advir- 
des para llevar á cabo la realización de | tiendo que se recibirán en la misma 
aquel pensamiento, ha dispuesto que hasla el 28 de mayo próximo, con su-

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de osla provincia para que llegue 
á noticia de todas las personas que pue
da interesar la citada circular. Palma 2 
de mayo de 1870.—El administrador, 
Juan José de Urrengoechea.

Mministración. — Quintas.—Circular 
-ElExmo. Sr. ministro de la Gober
nación en lelégrama que me ha comu- 
tio con fecha 5 del actual previene 

ínterin por aquel ministerio se pu- 
el repartimiento de la quinta, to - 

dos los Ayuntamientos de eslaprovin- 
¡la hagan las citaciones que disponen 
105 artículos 71 y 72 de la ley de 30 
deenero de 1856, comprendiendo uni- 
c^enle á los mozos sorteados en este 

en e! concepto de que el domingo 
to del corriente han de practicar la de- 
^facion de soldados con todos los es- 
Wq s  mozos, desde el primero has- 
,e* tillimo á fin de conocer las condi- 

legales de cada uno para el ser- 
^l0 v saber, cuando se haga la enlre- 

caja> cuales han de ingresar en
Wito permanente y cuales en lase- 

^da reserva, y que las escusas de 
/icion para este reemplazo" se seguí- 
¿P011 las disposiciones que contiene 
Je^e 29 de marzo último y reglas 
ú, 4continuación de la misma se es- 

publicadas en el Boletín ofi- 
08.

yencarecer,^ V. la urgencia 
¡¿^'ilud en el cumplimiento déosla 
éjrny^pero me dará aviso oportuna 
^C'-lialamenle de las operaciones 
ú Jü  ^\yapracticando ese Ayuntamiento

Sujecion á la misma Palma 7 de 
•O(lel870.—José Sánchez Tagle.

aquel pensamiento, ha dispuesto que 
con presencia de lo prevenido en la ley 
de 23 de febrero último y artículos adi-
clónales del reglamento para la ejecu
ción de dicha ley puedan los Ayunta
mientos verificar la compensación de 
sus débitos:

1.° Con el importe qu? deban per-
cibir las municipalidades de las iris-

jecion á lo prevenido en el articulo 18 
del Reglamento, las solicitudes docu
mentadas de lodos los que aspiren á 
formar parle del cuerpo. Toca á esa 
administración, como principal, reunir 
las de los empleados de toda la pro
vincia, lo mismo activos que cesantes, 
y asi lo verificará exigiéndola presen-

Núm. 1480.

I). Francisco Palau y Sagrera juez de 
primera instancia del partido de Ibiza.

Por el presente segundo y último edic
to cito, llamo, y emplazo á Miguel Gue
vara y Compahy casado, ebanista de trein
ta y ocho años de edad natural y vecino 
de esta arrabal de la marina, contra quien 
estoy procediendo criminalmente sobre lo 
hecho para que dentro de quince dias le

cripcíones intransferibles de los bonos ladon de ios documentos originales y 
del Tesoro que posean ó á que tengan ' una copia de ellos en letra clara en pa- 
derecho: • Peh del sello 9.°, para devolver los pri- ।

2.a Con los recargos municipales ! meros en su día á los interesados y re-1 . . , escribanía del
milir á este centro la ultima autorizada Pásente a este juz ado j eiumama delde las contribuciones de territorial é 

industrial-
con'sü firm y"Ta defconlSo^y'eí^- i i-frascr.to para oir la notificación y ova- 
H . । । • , • । ,• • cuar el traslado que se ha conferido dellio de la administración en testimonio 1 escr¡|0 de a6,is,c]un fiscal bajo apercibi. 

miento que do no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. Ibiza tres de mayo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco Pa-

3.° Con los bonos del Tesoro que .
á los Ayuntamientos correspondan si ¡ de haber tenido lugar la compulsa de 
los dos conceptos indicados no basta- i aquellos en debida forma y en garantía 
se á producir la compensación; y en el ¡ de legilimidad. Los empleados que ha- 
caso de que después de efectuada esta ' acreditado sus servicios conforme lau.—Por mandato de &. S., Vicente Go- 
resullaren todavía débitos á favor del : á ío prevenido en real orden de 9 de ¡ tarredona y Juan.
Tesoro serán satisf chos por los Ayun
tamientos con el producto de los arbi
trios ó medios que se establezcan en

noviembre de 1865 y circular de 10 del

la forma preveni a en la ley.

mismo mes para la organización de lo
dos los empleos de la administración 
pública, solo necesitarán justificar los

Al comunicar á los ayuntamientos de presjados con posterioridad. Es del ma- 
esla provideia la indicada disposición Yur ú)teres para los que quieran per
no puedo menos de encarecerles lañe- l tenecer cuerpo, acudir al Hamamien- i 
ccsidad de que á la mayor brevedad ¡ lo general que se hace presentando la ; 
posible procedan á las operaciones ne- . solicitud en el plazo marcado, pues de 
cesarías para, su r-alizacion á cuyo fin 1° contrario renuncian á formar parle
conceptúo conveniente el nombramien- de.él; y no ménos les interesa hacer
lo de un comisionado que acercándose C()nslar cuantos méritos reúnan para d 
áeslaofi'ina pueda enterarse de todos í ............ . ............. '
los pormenores con que ha de llevar- i 
se á cabo la compensación indicada.

concurso que va á servir ahora de bá-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Palma 3 de mayo de 1870.—JuanM. 
Martin.

Núm. 1478.
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de las Baleares.

^dribuciones.—/mpuesto 
hfj Circular.—.Por el ministe-

e Hacienda se han dictado las ór- *

ADUANA PRINCIPAL DE PALMA.

La Dirección general de Rentas en 
27 del actual me dice lo siguiente:

se á la provisión de lodos los destinos. 
La Dirección, que no quiere que por ig
norancia se perjudique nadie, y que al 
mismo tiempo desea saber de una vez 
y en definitiva el verdadero número de 
individuos que deben componer el cuer
po de empleados de Aduanas, ha creí
do deber llamar especialmente la alen - 
cion de V. so re ambos extremos, en
cargándole que á su vez lo haga á sus 
subordinados: y le previene que se in
serte la presente circular en los perió
dicos oficiales de esa localidad, y que 
le avise V. su recibo.»

En la villa de Madrid, á 15 de febrero 
do 1870, en el pleito seguido en el Juz
gado de primera instancia de Tudela y en 
la Sala primera de la Audiencia de Pam
plona por D. Juan y D. Santiago Francés 
con D. Manuel Bernaldo, Jete de la esta
ción de Tudela en el ferro carril de Pam
plona, S' bre entrega de unos socas ó de su 
importe é indemnización de perjuicios; 
pleito pcmlieiUe ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por el de
manda lo contra la sentencia que en 19 
de Junio de 1869 dictó la mencionada
Sala: •

Resull-indo que con fecha en Bayona á 
31 de diciembre de 18- 6 expidió la Com
pañía de los ferro carriles del Mediodía de 
Francia un talón ó boletín de entrada en 
pequeña velocidad, sobre cuya legitimidad 
y exactitud se hallan conlormes las par
tes, en que se expresa que la Compañía 
habia recibido de Mr. Duelos y compañía
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Núm. 1481.

CIUDAD DE PALMA.
NOTA de los precios que hurt tenido en el merrad^ de esta capital los frutos 

y artículos de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la 
semana última.

Palma 2 de mayo de 1870.—El Alcalde, Rafael Manera.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils.

Medid? y peso 
decimal. Escudos. Mils-

Trigo candeal.................. fanega. . ♦ 5 100 hectolitro. . 9 189
Trigo extranjero . . . .

Id. menudo................
id. . . . 
id. . . .

5 100 id..............
id.. . . .

9 189

Jega estrangera............... id. . . . 5 250 id.............. 9 459
Cebada ........................... id. . . . 2 250 id.... . 4 054
Habas. . ........................ id. . . . 4 200 id.............. 7 567
Habichuelas del país . . id. . . . 9 ' 000 id.............. 16 216

Id. eslrangeras. . . . id. . . . 7 350 id.............. 13 243
Guijas............................... id. . . . . 4 800 id.............. 8 648
Garbanzos........................ arroba. . 1 720 kilogramo . 148
Arroz............................... id. . . . 2 020 id.............. » 174
Patatas.............................. id. . . . » 750 id.............. » 064
Aceito de 1.a clase . . . id. . . . 5 300 litro. . . . » 421

Id. dé 2." id ... . id. . . . 5 100 id.............. » 405
Vino.................................. id. . . . 1 230 id.............. » 076
Aguardiente.................... id. . . . 3 200 id.............. » 222
Vaca................................ libra. . . . » 260 kilógramo . » 564
Carnero........................... id. . . . » 280 id.............. » 607
Tocino.............................. id » 330 id.............. » 717
Algarrobas...............•. . quintal. . . 1 870 id.............. » 039
Almendrón....................... id............... 25 900 id.............. » 550
Queso............................... id 28 080 id.............. » 597
Lana............................... id............... 25 900 id.............. » 550
Paja de cebada................ arroba. . . » 270 id.............. » 023

Id. de trigo................ id............... » 240 id.............. » 020
Harina del país................ quintal. . 7 200 id.............. » 153
Harina 1 .a estrangera. . id............... 7 340 id.............. M 156

Id...2.a....................... id............... 6 480 id.............. » 136
Carbón de encina. . . . id. . . ; 1 700 id.............. 036

Id... de mala . . . . id. . . . 1 440 ' id.............. » 031
Leña . „ ........................ id . » 330 id.............. D 007

Id. para horno. . . . carga . . » 600 id.............. )) 003

Núm. 1482.

PUEBLO DE MANACÜ1L
NO1A de ios precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la última semana, del mes de abril del año 
de mil Ochocientos setenta.

ñlanacor 2 de mayo de 1870.— El alcalde, Bartolomé Bosch

Medida y peso 
mallorqoin. Escudos. Mils.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils.

Trigo............................... cuartera. . 6 600 fanega. . . 4 950
Centeno........................... id.............. » » id.............. » »
Cebada ............................ id.. . . 3 400 id.............. 2 550
Garbanzos. id.............. 8 800 id.............. 6 600
Arroz............................... arroba. . . 1 800 arroba. . . 1 800
Aceite............................... cuartán . . 1 800 id.............. 5 395
Vino.................................. cuartin. . . 1 200 id.............. » 583
Aguardiente.................... id.. . . 6 » id.............. 3 215
Vaca . . . libra. . . . » p libra. . . . » »
Carnero................ id.. . » 250 id.............. » 250
Tocino................... id.............. » » id.............. »
Trigo candeal.................. cuartera. . 7 » fanega. . . 5 250
Habas................................ id.............. 6 400 id,. . . . 4 800
Habichuelas . . id.............. 12 » . id..............9 »
Guijas. . . ;................ id.............. 6 » id.............. 4 500
Leña............................... quintal. . . » 250 quintal. . . » 250
Carbón ........................... id.............. 1 200 id.............. 1 200
Algarrobas....................... id.............. 1 400 id.............. 1 400
Almendrón....................... id.............. » » id.............. » ,»
Queso*........................... id.. . . 15 » id. . . . 15 »
Lana............................... id.............. » » id.. . . , » »

Núm. 1483.

DISTRITO MUNICIPAL DE MASON.

ProDÍncia de las Baleares. Tercer trimestre del año económico

.jfa en 

423

Estrado de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado tn 
que comprende las cantidades recaudadas en enero, febrero y mar^o 
y lo sahsfecho durante los mismos por obligaciones del presupuesto /

CARGO.

’^Nre ^'51 
) ikJ. 116 !

Existencia en 31 diciembre de 1869.............................................................
Producto de propios deducida la contribución del 20 por 100. . . .
Idem del impuesto sobre el degüello de ganados en los mataderos de 

este distrito en enero, febrero y marzo...........................................
Arriendo do los mercados................................................. - . , .
Por á cuenta de los recargos municipales sobre la contribución territo

rial correspondiente al 2.° trimestre del presente año económico. .
Por á cuenta de la subvención que la Excma. Diputación provincial 

abona para el instituto de 2.a enseñanza........................................
Por el producto de h matrícula del instituto de 2.a enseñanza en el 

primer semestre del presente año.. . .. .■.........................

lim á 
gum. í

Rest 
Francé 
fardos 
enlDo' 
pues 
decor 
Franci 
Berna 
meoci 
juicio 
en qv: 
del se 
el dei 
tesbr 
que c

Escudos ;

145-8011

1132*390 
28í*3^

1W

lOOO1»

3901.

728r^Total Cargo. .

DATA.

Ca pít u l o , i.0—Gastos del Ayuntamiento.
Sueldo del personal del mes de enero......................................................... 2á3‘666
Material de oficina. . . . •.................................................  . 14*339
Suscriciones al Boletín de Gobernación y otros. ....... 27*409
Gastos do formación del padrón de vecinos............................................... 90*209

* Ca p. 3.°—Policía Urbana.
Sueldo del personal del ramo de enero......................................................... 208*499
Material de alumbrado y limpieza pública, paseos y matadero. . . . 3o8*913

Ca p. 4.°—Instrucción pública. -
Sueldo del personal de 1.a enseñanza en enero.......................................... 327*961
Idem del maestro de música en diciembre y enero últimos...................... 40* »
Idem de 2.a enseñanza en el primor semestre............................................ 1850* »
Material de 1.a enseñanza.......................'....................................................... 7i‘5"0
Material de 2.a enseñanza................................................................................ 22*400

Ca p. o ."—Beneficencia Municipal. 
Socorros á pobres transeúntes.....................................................   . . . 3*600

Ca p. 6.°—Obras públicas.
Por reparos en los edificios del común......................................................... 58*^»
Por idem de empedrados en enero, febrero y marzo.................................... 36i*"^
Por idem de caminos vecinales. . Personal 240* » Material 887*933 1127*933
Por idem de caminos no vecinales............................................................... 1^^

Ca p. 7.°—Corrección pública.
Sueldo del alcaide de la cárcel en enero último. . . . - . . . . 25*,8
Socorros á presos en enero, febrero y marzo............................................ 69*49»
Conducción de presos..........................................    41*2^
Alumbrado y utensilios de la cárcel.........................................  . . .
Por reparaciones en la cárcel. . . . ................................................... 3*900

Ca p. 9.°—Cargas.
Subvención dada al pueblo de S. Luis........................................................ 90‘
Gastos en el litigio que el Ayuntamiento sigue con Pedro Sintes y Bagur .

sobre reclamación de un premio de la rifa.......................................... 3' 8
Ca p . 11.—Imprevistos.

Por gastos no previstos. . . /............................................ ...... , .
Ca p. 11 .—Obligaciones pendientes de pago.

Por el 5 por 100 del sueldo de los maestros de 1.a enseñanza del pri- ,,roc 
mer trimestre de 1868 á 1869 que se dejó de pagarse á su tiempo.

Tolal Data...........................  SlW1’2

Importa el Cargo. 
Idem la Data. . .

RESÜMEN.

7281*292
5190*722

Existencia en 31 marzo de 1871. . . 2090*570
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Do forma que importando el Cargo siete mil docientos ochenta y un L; 5et6* 
docientas noveinla y dos milésimas y la Data cinco mil ciento noveinta escudos,^o, 
cíenlas veinte y dos milésimas, queda una existencia de dos mil noveinla es 
quinientas setenta milésimas de que me haré cargo en la cuenta del mes ProXliyn¿ al

Nota. Además existen encerrados en arca nueve títulos del tres por cu z 
portador que importan trece mil nuevecientos escudos. Mahon 27 de abril de 1® ' 
El Depositario, Benito Mercada! —V.° B.°—El Alcalde 1.°, G. Escudero.
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la Compañía en D. Manuel Bernaldo, sin 
justificación de estar facultado por el Di
rector ó el concejo de adminislraci m, de
terminaba la infracción de los artículos ci
tados de los referidos estatutos:

2 .6 El art. o.0, párrafos primero y 
segundo de la ley de Enjuiciamiento mer
cantil; porque estableciendo el artículo 151 
del reglamento de 8 de julio de 1859 para 
la ejecución déla ley de 14 de noviembre 
sobre policía de los ferro-carriles que to
da reclamación contra la* empresas por 
pérdidas ó averías de los objetos traspor
tados se deduciría en los términos prescri
tos por el Go ligo de Comercio, y no pu- 
diendo ser consi ¡erado D. Manuel Bernal
do con más facultades que un Factor ó ad
ministrador de persona aj-na, necesitaba 
poder pira contestar demandas de su prin
cipal, áno versar sobre coniralos celebra 
dos por él; y el que motivo al pleito lo fué 
en la estación de Bayona, de diferente 
Íínoá y Compañía de las que servia Ber
naldo:

3? Los artículos 46, 47 y 462 de En
juiciamiento mercantil, y el 18 de la ley 
de Enjuiciamienio civil; pues los dos pri
meros exigen que toda persona que se 
presente enjuíeip á nombre de otro acom
paña en su primer escrito los documentos 
que acrediten su personalidad; el 462, jue 
dispone que en cuanto no se halle determi
nado especialmente por la ley de Enjuicia
miento mercantil se esté á lo prevenido 
para los proce limientos comunes; y el 18 
de la ley de Enjuiciamiento civil, que dis
pone terminantemente que á toda demanda 
ó contestación se acompañe el poder y do
cumentos que acrediten él carácter con 
que el litigante se presenta en juicio si obra 
en representación legal de alguna persona 
ó corporación, pues el fallo admite á Don 
Manuel Burnal lo como representante de la 
Compañía del ferro-carril de Zaragoza á 
Pamplona y Barcelona sin estar justificado 
por documento alguno:

4?’ El art. 169 del reglamento do 8 
de julio de 1850 citado, que dispone que 
sólo lendrán valor lega! las citaciones que 
se hagan en las personas de los jefes de 
estación cuando se hallen competentemenle 
autorizados para representarlas, y que to
da notificacioi} á las mismas se ha de ha
cer en los puntos donde tengan su domici
lio, pues líi Compañía demandada lo tenia 
en Barcelona y se había prescindido de es
tas circunstancias:

5 .° El principio de derecho de dar va
lor al consentimiento presunto y á las pre
sunciones enfrente del consentimiento ex
preso. negativo, y las doctrinas de hicon-

Qontnihentíúán r.;)kintiz(cni 
pQlitu (iitaai especiarí ptüéuii (ley 
219 Dig. De oerb. ojj.); Seasani non 
verba con Vi ti era fe, áebentur; y el do Ac
tué, non debcl operari ultra intentionibus 
ageniis, al estimar la Sala suficiente,el po
der dado por D. Manuel Bernaldo al Pro
curador, conteniendo la frase de conferido 
para la mejor j más cuniplnla ¿ejensa 
de Los derecho; v. inleceses de la Compa
ñía, á pesar de las protestas que desde el 
acto de conciliacio.i hizo Bcrnal:

6 .° Los principios de derecho .Acnti 
dat gtiod non habef QiiVenm alio contra
hit Del cs't reí debei e -se non ighorán?. 
cdndilionisejiis (ley 19, tít. 17, libro 10 
Digeslo); y el de Actué non debetoperari 
ultra íenlionibus agenlr., al estimar la 
representación de Bernaldó, cualesquiera 
que fueran ias condiciones del poder, 
porque desde el acto de conciliación ma
nifestó que carecía de facultades para 
representar la Compañía, y aun se preten
dió que había contraído el causí contrato 
do litis-pendencia:

7 .a El principio de que todo litigante

Jirpear á D. Joan Francés, deTude- 
faríTos con la marca I. S., de peso 

n kilogramos; y que por la Agencia 
1 innal de los caminos de hierro del .¡erDacoi'leún se comunicó á D. Juan 

iorle de jódela, en 9 de enero de 1867 
íra0C^Í aforo del contenido de 16 paque- 
"P13 ‘ es 423 kilo.ramos que conle-

ei3í sacos, expedidos con factura 
ia° paí> hallándose en blanco la casilla 
'niv! á ’lamarca: 
"'i sauado que reclamados por

‘ X en la estaci m de Tuleda los 16 
mencionados, no habiéndole «ido 

2Ldos por haberse extraviado, des- 
\ i., varias contestaciones demandaron

^conciliación D. Juan y D. Santiago 
Francés al Jefe de aquella Don Manuel 
Ln* para el pago del importe de los 
mencionados, sacos y de lo. gastos y per
juicios originados hasta el 2 de aquel mes 
en nue habían pasado la cuenta al Jefe 
¿elsTvicio comercial de Barcelona, y que 
el demandado manifestó que no podía con- 
tesbrála demanda por estar prevenido 
que cualquiera reclamación que hubiera 
de hacerse acerca de los negocios de la em
presa hnbiera de ser en el punto en que 
residíala Dirección;

Resollando que en 26 de abril de 1867 
eolabl ron la demanda, objeto de este plei
to, para que se condenase á la empresa de 
la’viaférrea de Zaragoza á Alsásua, y en 

‘su representación al Jefe de la estación de 
aquella ciudad delúdela, á quien se em
plazara en forma, al pago de 13.250 rea- 
ksvalor de los 16 fardos de sacos, é in- 
hoizacioo de perjuicios por su extravío 
tela aquella fecha, y lo que en proporción 
rorrespondiese hasta verificarse su total 
rtetegro, con las costas; alegando en apo 
yo ileso pretensión que los artículos 131 
y 131 del decreto-y reglamento de 9 de 
jeüode 1859 para la ejecución do ¡a ley 
sobre policía de ferro-carriles establecían 
loe las reclamaciones sobré pérdidas ó 
axilte se entablasen conforme al Có ligo 
'Hwnercio; por lo que, siendo Tudela el 
lugar é 1 cumplimiento de la obligación, 
fn tila debía demandarse á la empresa, y 
tüsurepresentación al jefe de la estación: 
te'silos fardos hubieran llegado á ella, 
“■-hubiera entregado á los demandantes, 
iteiendo perso alidad para un acto la te- 
‘‘^Pora responder de su omisión; y que 
Mürreg!o á la disposición 3.a del arl. 78 
,;*a real orden de 8 de mayo de 1862 
p l°s empleados de h Ins¡ eccion de 
^ carriles, los reclamantes por averías, 
kr.asosi pérdidas etc. debían dirigirse á 

fes de las estaciones, como represen-
p de la empresa:

. Aullando que desestimadas por sen- 
I "^!a ejecutoria de 21 de enero de 1868 

"■ ^cepciones dilatorias do dofeclo legal 
L-I Nodo de preponerla demanda, de 
l)Jl^potificacion y emplazamiento de la

^l ferro-carril y de no tener 
L^l'dad para representarla D. Manuel 
, íNo, opuestas por el mismo, contestó 
/ Amanda alegando de nuevo la falta 
t^^Plazamiento de la Compañía, sin el 
iP(uno podían recaer sobre ella las con- 
lincias del juicio y producía nulidad 
Ntia 5r^cul° déla ley de En- 
^Nienio mercantil combinado con el 

el 1 013 de la de Enjuiciamiento ci- 
aV|nQ Pá'rafo primero: que según el 
I^W del reglamento de 8 de julio de

I NeMra ej®cuciun de la ley de 1 i de 
%^br(;de 185o, oda ooliíicacion á las 

ferro-carril s se había deha-
¡i^. N punto cuque tuviera su domici- 

para que surtieran efecto las
i VG,S hechas á los jefes de estación 
^ríi ] hallarse estos compelentemento 

a(los, siendo nula la acción por la

falla de emplazamiento á la empresa y por 
haberlo sido D. Manuel Bernald-) sin estar 
autorizado: que los demandantes no acre
ditaban que los bollos entregados en Ba
yona fueran los aforados en Irán y entre
gados por la Compañía del Norte á la de 
Pamplona, pues aquellos eshban marcados 
y estos no: que Indisposición del artículo 
líl del reglamento de 8 de julio de 1859, 
que establecía que en cuso de pérdida ó 
avería no podría la empresa meramente 
encargada de su conducción reclamar su 
valor de las sucesivas en el trasporte, 
probaba que la primera, ósea la del Me
dio lía de Francia, que h >bia formalizado 
el contrato, debía ser la emplazada; y que 
los perjuicios no se habían justificado ni se 
comprendía cómo podían ascender en dos 
meses á la cantidad que pedían los deman
dantes:

Besullando que estos en su escrito de 
réplica consignaron como segundo hecho 
que al poner en la estación de lúdela un 
cargdmenlo de trigo para Bayona á media
dos de diciembre se les libró, no sólo el 
talón para que pu iieran justificar que les 
pertenecía dicho cargamento, sino también 
un bono ó póliza para que se les admitiera 
siu pago en la estación de Babona los sa 
eos vacíos para su devolución á la de lú
dela y consignados á I). Juan Francés, cu
yo hecho únicamente fue modificado por el 
demandado en cuanto al número do los sa
cos é imporlanciv del cargamento, recono
ciendo implícitamente la cerl za del libra
miento del bono:

Resultando que practicadas por las par
tes 1 is pruebas que estimaron convenirles, 
dictó sentencia el juez de primera instan
cia, y que la Sala primera de la Audiencia 
do Pamplona la revocó en 19 de junio del 
año último, condenado á D. Manuel Ber- 
naldo, jefe de estación de Tudela, como re- 
presemanle de la empresa de los ferro-car
riles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 
á entregar á D. Santiago Francés los 434 
sacos con pem de 423 kilogramos que 
aquellos hab'an puesto en la estación de 
Bayona para que fuesen conducidos á Tu
dela, y en su defecto á abonarles la canti
dad de 4.440 rs., y á que les indemnizase 
los perjuicios sufridos, tomando por base 
los precios que respectivamente tu viese el 
trigo en Cascante, Villafranca y en Bayona 
desde el 22 de enero hasta igual día de fe
brero de 1867, y las operaciones y via
jes que durante este tiempo pudieran ha
cer los hermanos Francés en su tráfico de 
granos:

Resultando que D. Mauuel Bernaldo in
terpuso requrso de casación citando al in
terponerle, y después en tiempo oportuno 
en osle Supremo Tribunal, como infringi
dos:

1,° Los estatutos de la Compañía de 
los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona 
y Barcebma, aprobados por real decreto 
de 20 de diciembre de 1865, en su art. 17, 
que dispone que sea administrada por un 
consejo de gerencia; el 25 en sus párrafos 
décimo y decimosexto, que determina las 
facultades del consej i, tales como nombrór 
y separar al Director, autorizar todas las 
acciones judiciales, toda transacción y todo 
compromiso; y el vigésimosétimo, que es
tablece que la dirección de todos los ser
vicios estará confiada al Director bajo la 
dependencia ¡leí consejo de administración, 
teniendo aquel bajo susórdenes á lodos los 
demás empleados administrativos y lacul- 
tativos; porque acreditado que el consejo 
tenia nombrado por Director general á Don 
Manuel Madrid Dávila, autorizándole para 
designar consultor, Letrado y Procurado
res en todos los juicios civiles y crimina
les; ■otorgándoles los poderes necesarios, el 

! haber supuesto el fallo la representación de 

es libre para buscar Abogado patrono que 
tenga por conveniente, y este en aceptar 
el cliente: y el de la ley natural de que 
todos estamos obligados á hacer en favor 
de otro aquello que puede serle útil sin 
perjudicarnos, porque el fallo descansaba 
en los fundamentos de que la empresa 
había tenido.conocimiento del pleito por ser 
su Abogado en Tudela quien lo había di
rigido, por las cartas de ios jefes que obra
ban en autos y por cumplimienm de com
pulsas hechas en sus oficinas en el término 
de prueba, que no legitimaban la represen
tación de Bernaldo:

8. u Los artículos 110, 139 y 143 del 
reglamento rilado de 8 'lo julio de 1859, 
supuesto que por el 110 se establece que 
lo responsabilidad para las empre?as em
pieza desde que so hace cargo en el local 
destinado á recibirlos, y no habían demos
trado los demandantes que la fuesen entre
gado los sacos por la Compañía del Norte 
á la de Zaragoza á Pamplona y Barcelona 
en la estación de Alsásua, destinada al 
efecto: el 133, porque para hacer respon
sable á la empresa de los deterioros de los 
efectos que so los batan entregado debe 
preceder la juslifie-.cion conveniente; el 
141, porque la empresa primeramente 
encargada de su conducción no puede re
petir contra las que lo sucedan en el tras
porte si no prueba haberlas entregado en 
buen estado, y no estaba justificada ¡a en
trega de los bultos en Bayona (que tenían 
marcas y después del aforo en Irúo resul
taba no tenerlas) á la Compañía del Norte, 
y por es a á la de Pamplona y Zaragoza, 
ni habían justificado los demandantes tener 
poder de la primera empresa para ejercitar 
la auoiuh qu3 nacía del referido artículo; 
y 143, que faculta al consignHorio que no 
recibe los géneros bien consignados para 
exigir la responsabilidad á la empresa que 
haya fallado á lo convenido, pues se con
denaba á una empresa con la cual no se 
había contratado, habiéndolo hecho con la 
del Mediodía de Francia, y ir, se había de
mostrado que la dem nidada hubiera come
tido falla alguna: ■

9. ° La ley del contrato, puesto que al 
contratar la empresa del Mediodía nada 
se estipuló sobre pérdidas ó averías; el 
principio da derecho Res ínter alio; acta 
aliis pra-jiidicarc non potesí, y la ley 1.a, 
tít. l.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, porque si cada uno queda obligado 
en la forma que haya creído más oport'.ma, 
donde no hay manifestación de la voluntad 
no puede haber obligación; y los artículos 
206 y 217 del Código de Comercio, que 
obligan al cargador a que pruebe la en
trega de las mercancías al porteador y no 
se babia probad । la hecha á la Compapia 
en que servia Rei naldo:

10. La jurisprudencia asentada por 
este Supremo Tribunal en sentencia do 29 
de abril de 1867 en recurso de injusticia 
noto- ia, por el que se establece que la es
tación con quien se contra ó es responsable 
de los perjuicios causados al remiten^ por 
la consignataria con la que no se ha con
tratado directamente: y la real orden do 
22 de abril de 1865, citada en la senten
cia, que hace obligatorio en las líneas (¡ue 
enlazan con otras el trasporte de viajeros 
y mercancías coa billetes ó talones expe
didos por otras empresas, y no. modifica en 
nada la obligación que contrae la primera 
estación ó Compañía al recibir la mercan
cía, y la responsabilidad lo es siempre im- 
puiada mientras en conformidad á los ar
tículos 139, 140 y 141 ya citados no 
pi uebe la de origen haber entregado á la 
desiinaiaría ó que le siga en arden uicha 
mercancía:

11. El principio de que para reclamar 
perjuicios es menester ante lodo acreditar-
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los, y en los autos no lo estaban; y las re
glas de la sana crítica consignadas en las 
leyes 31, 40 y 41, lít. 1G, Partida 3.a, 
porque si bien el artículo 317 de la ley 
de Énjüiciamiento civil autorizó á los jue
ces y Tribunales para apreciar la prueba 
testifical, deben foimar su criterio con ar
reglo á la doctrina contenida en las referi
das leyes:

12. La doctrina según la cual las obli
gaciones sólo nacen de Contrato fundado en 
un hecho, y ni de uno ni‘de Qiro modo se 
habia obligado la Compañía del ferro-car
ril de Pamplona á Zaragoza y Barcelona 
al trasporte y sus consecuencias de que en 
este pleito se trataba; y la regla 13, títu
lo 34, Partida 7.a, que contiene, aunque 
en términos más genéricos, la declaración 
del mismo principio:

Y 13. El arl. 232 del Código de Co
mercio, según el cual en su párrafo segun
do debe entenderse que la Compañía que 
contrató el trasporte quedó subrogada en 
el lugar de las encargadas sucesivamente 
en ejecutarlo Jauto en cuanto á las obli
gaciones y responsabilidad de estas, como 
en cuanto á sus derechos:

Visto, siond ) Ponente el ministro Don 
Joaquín Jaumar de la Carrera:

Considerando que todos los motivos de 
casación que ha alegado el recurrente se 
reducen á dos puntos: primero, si b. Ma
nuel Bernaido, como jefe de la estaci-m de 
Tudela, ha poiido leg,límente repre.-entar 
en estos autos á la empresa del ferro car
ril de Pamplona á Alsásoa, Zaragoza y 
Barcelona; segundo, si dicha empresa está 
obligada á entregar á D. Juan y 1). San
tiago Francés los 434 sacos qiie la Com
pañía de ferro carriles del Mediodía de 
Francia recibió de Mr. Duelos, de Bayo
na, consignados á D. Juan Francés, de 
Tudela:

Considerando, con respecto al primer 
punto, que son absolutamente inatendibles 
los siete primeros fundamentos del recurso, 
referentes á la falta de emplazamiento déla 
empiesa y de personalidad de D. Manuel 
Bernaido para representarla en estos au
tos, ya por haber sido desestimada esta 
excepción por la ejecutoria de 21 de enero 
de 1868, ya porque aquellas faltas única
mente pueden servir de fundamento para 
un recurso de casación en la forma, por 
estar comprendidas en el arl. 1.013 déla 
ley de Enjuiciamiento civil, como lo tiene 
repetidamente declarado este SuprcmoTri- 
bunal en casos análogos:

Considerando, en cuanto al segundo 
punto, que siendo un hecho reconocido por 
hs partes que la empresa demandada está 
on combinación con las del Norte de Espa
ña y del Mediodía de' vecino Imperio, y 
además está justilicadu por el bo elin de 
entrada de los sacos en cuestión, librado 
en la estación de Ba\ona, por el aforo 
de los mismos practicado por la Agencia 
internacional del ferro can il del None en 
la Aduana de Irun, y por el bono pocos 
dias antes librado por la estación de Tu 
déla para que la de Bayona le devolviese 
sin pago aquellos sacos vacíos para en
tregarlos á D. Juan Francés, que los habia 
remitido por la misma vía llenos de trigo, 
es incuestionable el derecho de ios deman
dantes para exigir que D. Manuel Bernal- 
do, en representación de dicha empresa de 
Zaragoza á Asasua. les entregue los re
feridos sacos ó su Valor en la estación de 
lúdela, cotiio punto designado al efecto, 
con arreglo á la disposición 78 de la real 
orden de 8 de mayo de 1862, y les indem * 
nicede los petjuicios ocasionados:

Y considerando, en su consecuencia, 
que la sentencia de la Sala do 19 de junio 
do 1869 no infrn.gr- las leyes, reglas de 
derecho ni doctrinas que se invocan en los 

seis últimos motivos del recurso, por ser 
inaplicables en el presente caso y fundarse 
todos en el equivocado supuesto de que 
ni el demandado ni la empresa de la cual 
depende han contraido obligación alguna 
con los demandantes de entregarles en la 
estación de Tudela los sacos son o' jeto de 
este pleito:

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por D. Manuel Bernaido, 
á quien condenamos en las costas; y man
damos que se devuelvan los autos á la Au
diencia pe Pamplona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta y se insertará en 
la Colección legislativa, pásándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Mauricio 
García.—José María Cáceres.—Laureano 
de Arricia.—Valentín Garralda.— José 
María Haro.—Joaquín Jaumar.—Fernan
do Perez de Rozas.

Publicación—Leída y publicada fué la 
procedente sentencia por el limo. Sr. Don 
Joaquín Jaumar de la Carrera, Ministro 
del Tribunal Supremo deji-sticia, estándo
se celebrando audiencia pública en la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que 
certifico como Escriban > de Cámara.

Madrid 15 de febrero de 1870.—Gre
gorio Camilo García.

(Gaceta del 60 de abril).

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Ayer, alas dos de la tarde, S. A. el 
Regente del R ino, acompañando del 
Excmo. Sr. Ministro de Estado y del 
limo. Sr. Secretario de la Regencia, se 
dignó recibir en audiencia particular 
con las formalidades debidas al Caba
llero Francisco Teodoro Lindslral, Mi
tro Residente de S. M: el Rey de Sue
cia y Noruega.

Previamente anunciado por el Exce
lentísimo señor Primer Introduclor de 
Embajadores, y al poner en manos de 
S A. sus credenciales, el Caballero 
Lindsirand pronunció el siguiente dis
curso.

«Habiéndose dignado S. M. el Rey 
mi augusto Soberano designarme para 
desempeñar el cargo de su ministro 
Residente cerca de V. A , tengo la hon
ra de poner en vuestras manos la carta 
que me acredita en dicha calidad.

V. A. hallará en ella la seguridad 
de los sinceros sentimientos de amis
tad y estimación de que S M. se halla 
animado hácia V. A., y de su vivo de
seo de consolidar las excelentes rela
ciones que tan felizmente existen entre 
los Reinos Unidos y España, para quie
nes hay un mismo interés en verlas es
trecharse más y más. . ■

Me considero venturoso al manifestar 
en lan solemne circunstancia la expre
sión délos votos que S. M. hace por la 
dicha de V. A. y la prosperidad y gran
deza del hermoso país que habéis si
do llamado á gobernar. En el ejercicio 
de las altas funciones que me han sido 
confiadas siempre ambicionare conci- 
liarme la benevolencia de V. A., y 
merecer la- honrosa aprobación de su 
Gobierno.»

S. A. tuvo á bien contestar.
«Recibo con verdadero aprecio la

carta en que vuestro Soberano acre- i . Sobres para toda clase de pape].. 
dita en calidad de su Ministro Residen- ' infinidad de tamaños en vitela |I’: z 
fo nn 4 ,.n f..i„,. i vergós, oudulés, porcelana yen '-1''

ingles, desdeS rs. ciento á Ifiid S1 
engomados. Idem orla negra paráS 
tas de visita, carias y esquelas. ' |

Plumas metálicas de, formas dj .

te en Madrid á un funcionario de las 
distinguidas prendas que os adornan.

Asegurad, os ruego, á S. M el Rey 
de Suecia y de Noruega cuán viva es 
mi gratitud por sus nobles sentimien
tos hácia la Nación española, sentimien
tos qito á mi vez abrigo no menos sin
ceros por la dicha de S M. y de su ' 
real familia, y por el bien estar del | 
pueblo confiado á su sabiduria. Ase- ; 
guradle asimismo que con principes' 
de lan elevadas dotes, con pueblos i 
lan cultos como de Suecia y Noruega, 
las reclamaciones de amistad con siem
pre gratas y fáciles de sostener.

A ello contribu i á no poco la acer
tada elección que de vos ha hecho S M. 
para representarle en España, cuyo ■ 
Gobierno se esmerará, no lo dudéis, en ¡ 
cooperar á la realización de tan eleva- I 
dos fines.»

fGaceta del 22 de abril)

r»

ANUNCIOS
MANUEL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la redacción de «El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Jungados munici-1 

pales.»

Para consulla y guia tcórico-práclico • 
de todos los funcionarios administrati
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamenlo general de 20 de marzo 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade
más extensas y observaciones,,comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios para las 
agremiaciones, síndicos repartidores, 
confección de matrículas y cobranza; 
con una labia de reducción de pesetas 
á reales y á escudos, para facilitar los 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción del perió
dico y se sirve por el correo franco de 
porte. Su precio 5 rs. — Carretas 12 2 / ¡

IJP»A i UMIA
CALLE DE QUJNT.

Papeles para flores-, lisos: matizados y ■ 
para vestir: semillas de todos colores: ¡ 
hojas verdes y negras de papel; percali- I 
na, crespón y terciopelo.

Papel y mielas para dibujo en pliegos, ! 
y en piezas de siete palmos do ancho, i 
Tela inglesa para planos, papel cuadri- i 
cula, idem vegetal en pliegos y en piezas. ¡

Falsillas en 4.° y folco; letras de cam
bio; recibos marítimos: •cuadradillos ó i 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, idem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Deuocionarios, y semanas santas de í 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de nacar y 
marfil cou altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los 
hay sumamente económicos que solo 
cuestan tres y cuatro rs. 

y corles distintos para carácter es^ 
inglés, música y dibujo; ídem deaví 
rama y corladas en cajilas, ídem . 
rieres con punta diamente.

Libros comercia les rayados y en|j];. 
co de lodos tamaños y gruesos yp 
los distintos asientos y apuntación^ 
cualquier escritorio. Si los libros d? 
clases antedichas no sirven para el < 
to deseado, podrán hacerse deln, 
que se quiera á la posible brevedad. , 

Ll. de enseñaw^a y para uso deI 
escuelas; carpetas grandes y pequei; 
linas y ordinarias, con cintas y simí 
Plagúelas blancas y rayadas, paran;; 
los escolares principalmente; para ;,', 
bir y hacer cuentas; cartapacios dd- 
rio ó Iturzaeta, muestras en blanco¡c * 
exámenes, muestras que sirven deit 
dolo para copiar, cuadernos de letrií 
pañola, idem inglesa.

Escribanías y tinteros de cristal ypi 
celana de distintos tamaños y foiw 
Guarda notas; vasos de cristal par 
locar las plumas: agua para consemi- 
las: Raspadores: tijeras de escritor, 
cuchillos para corlar papel; cortapluma ■ 
carteras de hule mate lisas y dórate; 
pupitres de idem; pupitres de caobc 
chacarandana; calendarios perpétuosc 
cuadro con termómetro; prensas pin 
copiar; libros y tinta para el mismo lí
jelo.

Papel para cartas holandés, mete 
holandés y forma española blanco, azol 
de colores, rayados, sin rayar, arábi
co, vergé, ondulé, corle dorado, fani1' 
sia, pelure blanco liso y rayado y demí 
clases conocidas desde 4 rs., paqueé 
de 1215 cartas, hasta los de mejor cl:^

Papel de tina hecho á mano, el 
vulgarmente se llama de hilo, y r^.' 
mondando espresamente en las ofiti
nas, desde la clase mas inferior ha^1 
las primeras de distintas fabricas, la: 
mas acreditadas, lo mismo liso ql!f 
rayado, tanto para cuentas como paraO" 
critos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. PaF 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas. , .

Impresiones de toda clase por ditáil^ 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.
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ADVEBTEMCIA.
El gran número de comunicad011^' 

(judos ayuntamientos de la P1’0?.111]^ 
y otras corporaciones y au,orlt7¿1/ 
dirigen á la imprenta del Bolelin of 
con las cuales acompañan anuncio^ 
oíros documentos para su inserción 
dicho periódico, nos hacen rccor*Li 
disposición del gobierno de 
que previene sea remitido á di'1''^ 
ciña cuanto deba publicarse en 
lehn; de lo contrarióse esponen 
milentes áque sufra retraso lo 
be publicarse ó que ^sperimenlo 
vio lodo lo cual ocasiona perjui
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PALMA.
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